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1. INTRODUCCIÓN 

La educación de calidad en Nicaragua es reconocida como pilar fundamental para la 

transformación y el desarrollo de la sociedad. Su propósito radica en la formación integral 

de los ciudadanos, el desarrollo de su personalidad y el fortalecimiento de su sentido de 

dignidad. Asimismo, constituye el mecanismo idóneo para preparar a las personas, 

capacitándolas a fin de que asuman las tareas de interés común que exige el progreso 

nacional.  

Las instituciones de educación superior como miembros del sistema educativo nacional 

para cumplir su propósito no pueden, ni deben descontextualizarse de la situación 

internacional e interna, considerando la reflexión propia acerca de su desarrollo, historia 

y estado actual. 

El desarrollo de la educación de calidad tiene que considerar, además, las principales 

tendencias en la educación superior para lograr interpretar constantemente las 

demandas de la época y los contextos concretos, premisa para la formación de 

profesionales con una sólida conciencia científico-técnica, humanística y de altos valores 

morales, patrióticos, éticos, elevado compromiso social, el amor a la madre tierra, y con 

disposición a poner su conocimiento al servicio del progreso  económico y social del país. 

El presente Modelo Educativo asume el compromiso histórico de la Estrategia Nacional 

de Educación 'Bendiciones y Victorias' 2024–2026, integrando sus 16 ejes estratégicos 

para evolucionar hacia un aprendizaje de calidad para la vida. Reconocemos la 

educación como un derecho humano fundamental y un proceso único, integral y 

continuo, centrado en el protagonismo de la persona, la familia y la comunidad. Este 

modelo se articula con el Plan Nacional de Lucha contra la Pobreza y para el Desarrollo 

Humano 2022-2026, garantizando que la formación profesional responda directamente 

a las demandas de los sectores productivos priorizados y al bienestar social de la nación. 

Al definir los marcos referenciales para la gestión de las instituciones de educación 

superior, es necesario considerar las siguientes tendencias actuales: la masificación de 

la formación, la diversificación de la oferta académica, las restricciones financieras, los 

estándares de calidad y acreditación, los procesos de internacionalización y la 



 

integración de tecnologías de la información y comunicación (TIC) en la gestión 

universitaria. 

  Conjuntamente, la educación superior constituye una fuente de productividad económica 

y de conocimiento para toda la sociedad; la educación continuada a lo largo de la vida; 

el profesor como facilitador del aprendizaje; el estudio de los problemas desde la 

perspectiva interdisciplinaria e intercultural; la expansión del conocimiento y el aumento 

de su complejidad; la preparación para ser eficiente en el mundo del trabajo, siendo 

poseedor una formación polivalente y de calidad; el reconocimiento del servicio a la 

sociedad; aprendizaje permanente; preocupación por la calidad y la pertinencia, 

desarrollo científico, el aumento de la complejidad de la investigación, la innovación con 

demandas de impacto, la necesaria integración del posgrado y la investigación, la 

incorporación de las TIC en el proceso de enseñanza aprendizaje, el cuido y disfrute de 

la vida en todas sus manifestaciones, la identidad nacional e intercultural, entre otras. 

Las actividades que se ejecuten para desarrollar la educación de calidad deben ser 

integradas, organizadas y dirigidas desde un Modelo Educativo propio, construido por la 

comunidad universitaria, para que sea garante de la sinergia en el proceso educativo, 

partiendo del establecimiento de referentes generales, pautas y condiciones que orienten 

el acto educativo hacia el logro de criterios identificadores de una educación de calidad. 

El modelo educativo representa las características esenciales del proceso dirigido a la 

formación de profesionales útiles a la sociedad que se sustenta en una filosofía, teoría 

pedagógica y psicológica y permite a la Universidad de Managua (UdeM), la 

organización de los componentes académicos, investigativos, extensionistas y de gestión 

en un contexto histórico determinado. 

El modelo articula las estructuras y funciones a través de las acciones de los 

diferentes actores partícipes en el quehacer educativo de la Universidad, estos son: 

estudiantes, docentes, directivos, trabajadores no docentes, las familias y la comunidad. 

Las mejoras para la actualización del Modelo Educativo UdeM tuvieron como 

antecedentes, las demandas socioeconómicas del país, los fines que rigen el desarrollo 

institucional, las evaluaciones sistemáticas realizadas en los marcos del sistema de 

planificación y control, las fuentes teóricas en el plano pedagógico y la experiencia 

nacional e internacional en la opción           de Modelos Educativos Institucionales.  



 

Como resultado de este análisis, se identificó la necesidad de fortalecimiento institucional 

y se determinaron las áreas estratégicas que demandaban acciones concretas para tal 

fin. 

2. FILOSOFÍA INSTITUCIONAL  

2.1. Misión 

Somos una institución privada de Educación Superior, con una gestión innovadora, 

eficiente y socialmente responsable, que contribuimos al desarrollo sostenible del país, 

a través de la formación de profesionales competitivos y la creación y difusión de 

conocimientos. 

2.2. Visión 

La Universidad de Managua, se consolidará como una institución de referencia, por la 

calidad en la formación de los profesionales, su compromiso social, la visibilidad 

científica, la proyección internacional y el liderazgo en la aplicación de las tecnologías e 

innovación en sus procesos. 

2.3.  Principios  

Los principios constituyen normas fundamentales dirigidas a orientar el comportamiento 

de los miembros de la comunidad universitaria:  

a) Liderazgo visionario: asumido como la capacidad de los directivos y colaboradores 

de identificar oportunidades, actuar con resiliencia y proactivamente en cada 

situación, orientados hacia el cambio, la calidad con enfoque integral, la innovación, 

los resultados y el crecimiento sostenible.  

b) Pensamiento prospectivo-estratégico: se anticipa al futuro, creando condiciones 

desde el presente y define las estrategias para su creación.  

c) Orientación a estudiantes y demás partes interesadas: consideramos las 

necesidades actuales y futura, las expectativas de los estudiantes en primer lugar, la 

sociedad, la Junta Directiva, Consejo Universitario, los docentes, el personal no 

docente, familias, empresas e instituciones, colegios y otras implicaciones en los 

resultados de la institución. 

d) Orientación a procesos: se potencia la gestión de las actividades de forma 

interrelacionadas, siguiendo la lógica de los procesos, buscando mayor nivel de 

eficiencia y eficacia. 



 

e) Orientación a las relaciones: se desarrollan y mantienen relaciones de cooperación 

con las partes interesadas, con el objetivo de lograr un beneficio mutuo, con énfasis 

en los estudiantes para la mejora de los procesos y la permanencia de éstos como 

actores fundamentales en la institución; así como con actores nacionales e 

internacionales.  

f) Integración: se integra las filosofías de gestión viables, con la flexibilidad y en 

correspondencia con la situación de la institución, los colaboradores de las unidades 

organizativas, y estas a su vez, de forma armónica y coordinada en función de los 

objetivos y metas de la institución en busca de la mejora continua y la solución de los 

problemas.  

g) Sostenibilidad: se presupone como el desarrollo institucional planificado 

estratégicamente a partir de la situación, que satisface las necesidades del presente 

sin comprometer la capacidad de funcionamiento de la Universidad en el futuro, con 

la toma de decisiones socialmente responsables que, garanticen el equilibrio entre la 

sustentabilidad económica, el cuidado del medio ambiente y la contribución a la 

mejora de la calidad de vida de comunidades, con énfasis en las más vulnerables.  

h) Transformación: se asume con una visión holística la mejora continua de los 

procesos, servicios y productos académicos para la transformación institucional.  

i) Compromiso con las personas y la institución: en el ámbito universitario, implica que 

los diálogos, intercambios e interrelaciones personales deben de estar sustentadas 

en el respeto independientemente de la jerarquía, creencia, posición política o 

género; así como proporcionar los recursos necesarios para que los colaboradores 

realicen su trabajo de manera efectiva. El comportamiento y las acciones de los 

miembros de la comunidad universitaria deben propiciar el mejoramiento de la imagen 

de esta, un ambiente laboral positivo y el éxito en las actividades realizadas. 

j) Pertinencia: vinculación estrecha con las necesidades del mercado laboral y el 

desarrollo social. Congruencia de la formación de profesionales, la investigación y las 

acciones sociales de la Universidad con las necesidades e intereses de la sociedad 

nicaragüense.  

k) Transparencia: existencia y conocimiento por la comunidad de las normas y 

procedimientos de actuación, la información oportuna y veraz al Ente Rector, demás 



 

órganos de gobierno en el país y a la comunidad universitaria para el desempeño de 

su trabajo; así como retroalimentarlos de los resultados del desempeño individual, de 

unidades organizativas y de la institución.  

l) Cientificidad: aplicación de los diversos enfoques, teorías, métodos y procedimientos 

científicos para fundamentar las decisiones relacionadas con la gestión institucional, 

la academia y la proyección de la Universidad hacia la sociedad; presuponemos que 

el conocimiento se construye socialmente, desde la perspectiva de un diálogo de 

saberes. La ciencia la desarrollamos en función de la solución de problemas de la 

práctica socioeconómica.  

m) Interaprendizaje y multiaprendizaje: se concibe como la experiencia de aprendizaje 

colectivo que permite superar el aislamiento e individualismo y potencia la 

autorregulación, las capacidades humanas y los valores. 

n)  Decisiones basado en evidencias: se potencia las evidencias al emitir juicios de valor 

incluyendo los datos estadísticos seguros al estar debidamente protegidos. 

o) Calidad y mejora continua: los procesos se desarrollarán cumpliendo criterios y 

estándares que satisfagan las necesidades y expectativas de estudiantes y demás 

partes interesadas, siendo mejorados continuamente, a fin de ofrecer productos 

académicos y de calidad que resulten pertinentes a la sociedad nicaragüense.  

p) Diálogo de saberes: el conocimiento se construye socialmente mediante el 

intercambio de ideas, sentires, imágenes, creencias, nociones, conceptos, prácticas, 

historias, deseos, vivencias y emociones para alcanzar la comprensión común y la 

plenitud de la vida.  

q) Interculturalidad: asumimos la interculturalidad como un proceso permanente de 

construcción, establecimiento y fortalecimiento de espacios de dialogo, comunicación 

e interacción horizontal de doble vía, entre personas, comunidades y pueblos 

diferenciados sociocultural y lingüísticamente.  

r) Responsabilidad Social: somos responsables ante los impactos de las decisiones y 

actividades ocasionan en la sociedad y el medio ambiente, mediante un 

comportamiento ético y transparente que contribuya al desarrollo sostenible, 

incluyendo la salud y el bienestar de la sociedad; cumplimos con la legislación 



 

aplicable y nos orientamos hacia los sectores más vulnerables económicamente de 

la sociedad nicaragüense facilitando su acceso a la educación superior.  

3. CONCEPCIONES SOBRE EL MODELO EDUCATIVO 

Un modelo educativo institucional desde la perspectiva conceptual se refiere al conjunto 

de principios, enfoques, posturas, metodologías, roles de actores, capacidades y 

habilidades de los facilitadores y entornos de aprendizaje alineados a la filosofía 

institucional de la Universidad que guían la formación integral de los estudiantes, en 

correspondencia con las demandas del contexto actual y la diversidad de estos.  

El Modelo Educativo de la Universidad de Managua, se sustenta en los fundamentos de 

las Ciencias de la Educación, lo que propicia la comprensión de toda la complejidad del 

proceso educativo y un mayor compromiso con el mejoramiento de la calidad de la labor 

profesional, y una visión integral del desarrollo humano asegurando que responda a las 

necesidades actuales y futuras, alineadas con las políticas nacionales y los desafíos 

globales, en respuesta a la Estrategia Nacional de Educación en todas sus Modalidades 

“Bendiciones y Victorias” 2024-2026, el Currículo Marco Sistémico y el Plan Nacional de 

Lucha contra la Pobreza y para el Desarrollo Humano 2022 – 2026. 

Se alinea además de manera expresa a los ejes y lineamientos de la Estrategia Nacional 

de Educación, asumiendo la responsabilidad de contribuir al progreso social, científico y 

cultural del país. En coherencia con esta orientación, el modelo integra las concepciones 

de los Ejes de la ENE, educación para la vida, expresada en el fortalecimiento de 

competencias socioemocionales y ciudadanas; la educación en valores éticos, morales 

y cívicos; y la promoción de la creatividad, el talento y la capacidad inventiva. Asimismo, 

incorpora la valoración del arte y la cultura como expresiones de identidad social, el 

reconocimiento de la historia y la identidad nacional como fundamentos de soberanía, y 

el compromiso con la protección del ambiente, la preservación de la biodiversidad y la 

adaptación ante los retos del cambio climático. De igual manera, el modelo reconoce la 

importancia del bienestar físico mediante la educación deportiva, la inclusión educativa 

orientada a la atención de la diversidad, el pensamiento científico como base para el 

análisis riguroso, y la investigación e innovación para la solución de problemas reales del 

entorno. También asume los principios de equidad en el acceso y permanencia, la 

garantía de calidad educativa sustentada en la mejora continua y el uso pertinente de 



 

tecnologías, así como la actualización permanente del profesorado, el fortalecimiento 

institucional y la existencia de infraestructura y equipamiento adecuados para el 

aprendizaje. Esta articulación reafirma la pertinencia y coherencia del Modelo Educativo 

de la UdeM con las prioridades y desafíos nacionales, consolidando una propuesta 

formativa humanista, científica e inclusiva. Este alineamiento se implementa desde dos 

perspectivas esencialmente, el currículo y otros componentes de la gestión universitaria 

que impactan la educación.  

Con respecto al   Plan Nacional de Lucha contra la Pobreza y para el Desarrollo Humano 

2022 – 2026, El Modelo Educativo contribuye, al formar profesionales capaces de 

impulsar la movilidad social, la productividad y el bienestar comunitario. Desde su 

enfoque humanista, sociológico e inclusivo, promueve el desarrollo de habilidades para 

el emprendimiento, la innovación social, el empleo digno y la reducción de brechas, así 

como la investigación aplicada orientada a resolver necesidades reales del entorno, 

fortalece capacidades en comunidades vulnerables y apoya iniciativas de economía 

creativa y desarrollo local, consolidando la educación superior como un instrumento clave 

para reducir desigualdades y mejorar las condiciones de vida. 

El Modelo Educativo en correspondencia con el Currículo Marco Sistémico, presupone 

una formación, en que en su actuar el graduado como ciudadano demuestra que: 

a) Asume actitud de cuido y disfrute de la vida en todas sus manifestaciones 

mediante la práctica de valores, aprecio a la cultura nicaragüense, conocimientos 

ancestrales y amor a la madre tierra para el desarrollo humano pleno. 

b) Interpreta la evolución histórica de Nicaragua y de los pueblos hermanos de 

nuestra américa y el mundo en los aspectos sociales, culturales, económicos y 

políticos, considerando los hitos de lucha por la defensa de la soberanía nacional, 

autodeterminación y legado de nuestras heroínas, héroes y mártires, con sentido 

de pertenencia, identidad nacional, orgullo patrio y un enfoque intercultural.  

c) Implementa procesos creativos, investigativos e innovadores en la solución de 

problemas de su contexto, que aportan al desarrollo humano pleno y sostenible 

del país.  

d) Utiliza un segundo idioma y otras formas de lenguaje que le permita comunicarse 

y adquirir nuevos aprendizajes para su crecimiento personal, académico y 



 

profesional con conciencia social e intercultural para el desarrollo humano pleno y 

del país. 

e) Practica valores, derechos y deberes en la convivencia de la persona, familia y 

comunidad con equidad, inclusión e igualdad de género para una cultura de paz 

y bien común. 

f) Demuestra valores y vocación de servicio en el trabajo eficiente y con calidad para 

el desarrollo sostenible del país. 

   

En efecto, el modelo propicia un acercamiento a las mejores concepciones teóricas y 

experiencias prácticas nicaragüenses e internacionales, en función de preparar a los 

agentes educativos de la comunidad universitaria para el ejercicio del análisis crítico, 

reflexivo, la asunción de posiciones justificadas para el desarrollo de acciones 

transformadoras en su contexto de actuación, desde la unidad de criterios ontológicos, 

epistemológicos, pedagógicos, axiológicos y psicológicos que se asumen, y que favorece 

la calidad de la educación y el mejoramiento profesional y humano. 

3.1. Postura ontológica 

La postura ontológica es la guía orientadora para la actividad práctica educativa en el 

quehacer de la institución educativa, se refleja las leyes objetivas del desarrollo del 

proceso docente educativo, desde la concepción integradora de la educación. 

La formación de estudiantes y profesores está sustentada en que son seres sociales, 

históricamente condicionado, producto del desarrollo de la cultura que él mismo crea, 

resultado de la relación dialéctica del sujeto y objetos de la realidad, de los sujetos 

entre sí, del papel que juega la práctica y la relación conocimiento y valoración. 

En efecto, el Modelo Educativo de la Universidad de Managua, reconoce la necesidad 

ineludible de potenciar la formación humanística, es decir, la elaboración y la apropiación 

por parte del sujeto, de una concepción integral acerca de la naturaleza del hombre y 

de    la sociedad, así como de la activa y multilateral interrelación entre ambos, integrada 

por un sistema de componentes económicos, políticos, intelectuales, éticos, estéticos, 

patriótico-nacionales, valorativos, emotivos y cosmovisivos. 

3.2. Postura epistemológica 



 

En lo epistemológico se concibe el conocimiento como un proceso complejo y 

contradictorio, en transformación, difusión y aplicación. Como teoría de la ciencia se 

asume la educabilidad del hombre, entendida como la potencialidad que tiene el hombre 

para ser educado y la aptitud para educarse y realizarse como personalidad. La 

educabilidad se considera como la posibilidad potencial que tienen los objetos y 

fenómenos de la realidad y la producción cultural de la sociedad para constituir fuente de 

la educación del hombre. 

En la perspectiva epistemológica se asume la internacionalización como un eje 

transversal, fomentando la construcción de conocimiento desde diálogos interculturales, 

estándares globales y pertinencia local, integrando críticamente tendencias científicas 

internacionales con identidad nacional, formando profesionales capaces de actuar en 

contextos globales con competitividad y responsabilidad social; y se fortalece mediante 

el desarrollo de las capacidades técnicas y metodológicas de estudiantes y docentes 

para la investigación, desde el currículo y a través de la investigación, la capacitación y 

el desarrollo de proyectos de investigación en el ámbito educativo, económico y socio 

productivo, en correspondencia con los lineamientos, las líneas de investigación por 

áreas prioritarias y los principios de Humanismo con sentido de comunidad, Compromiso 

ético, social y ambiental, Interculturalidad, Equidad de género, Sostenibilidad y 

pertinencia territorial, Calidad y utilidad del conocimiento, Autonomía y soberanía 

científica y tecnológica y Cultura de innovación social, de la  Política y Agenda de 

Investigación e Innovación  del Sistema Educativo Nacional, y los Ejes de la Estrategia 

Nacional de Educación en todas sus Modalidades “Bendiciones y Victorias” 2024-2026;  

orientándose la investigación y la innovación a la solución de problemas reales del 

territorio.   

Postura axiológica 

La Educación en valores concebida en el modelo educativo de la Universidad de 

Managua, es visualizada como un proceso que no puede estar al margen del contexto 

social, de la historia, de los modos de actuación esperados por la sociedad nicaragüense, 

ni de las motivaciones e intereses de los actores educativos, por tanto, es un proceso de 

socialización y de desarrollo de la personalidad. 



 

Desde esta postura se presupone el fomento del conocimiento, la vocación de servicio, 

abordando la Estrategia Nacional de Educación en todas sus Modalidades “Bendiciones 

y Victorias” 2024-2026, mediante acciones que incentiven compartir lo aprendido y la 

práctica de valores institucionales alineados a los valores que se promueven en el país 

referidos a las personas, familias y comunidades para una cultura de paz, el bien vivir, la 

conservación, protección y cuido de nuestra Madre Tierra, aportando a la preservación 

de ambientes saludables para las futuras generaciones. 

Los valores constituyen una guía para las decisiones y los comportamientos en la 

Universidad para contribuir a la visión. Estos reflejan la filosofía, identidad colectiva, 

individual y su cultura organizacional.  

a) Patriotismo: demostramos el compromiso con la defensa de la identidad nacional, la 

cultura, tradiciones, los símbolos patrios y la historia del país, amor y lealtad a la patria.  

Contribuimos con responsabilidad social, ética y sentido de pertenencia al desarrollo 

sostenible de la nación, promoviendo el orgullo de ser parte de ella y trabajando por 

su progreso desde la formación, la investigación y la extensión universitaria. 

b) Integridad: evidenciamos modos de actuación de respeto, responsabilidad, 

honradez, honestidad, compromiso en la realización puntual y disciplinada de 

actividades, tanto individuales como grupales, garantizando el cumplimiento de 

resultados. Mantenemos el control emocional en el entorno personal y social como 

forma de vida y de convivencia ciudadana para el desarrollo humano pleno, 

evidenciando comportamientos socialmente responsables, promovemos la 

construcción de relaciones de paz y armonía con la familia, la comunidad y la 

sociedad. 

c) Inclusión: reconocemos, respetamos y valoramos la diversidad de las personas y las 

diferencias individuales son una oportunidad para el enriquecimiento de la sociedad y 

la comunidad universitaria; garantizamos la participación equitativa y justa de todos 

sin distinción de raza, género, religión, origen étnico, orientación sexual o situación 

socioeconómica en los procesos universitarios y su acceso a los programas 

académicos. Promovemos la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así 

como el respeto y la valoración de los roles y contribuciones de ambos géneros en la 

sociedad.  Buscamos alternativas de organización a estudiantes y demás miembros 



 

de la comunidad universitaria con capacidades diferentes para garantizarle las 

condiciones que les permita un desempeño pleno.  

d) Solidaridad: actuamos de manera comprometida, con empatía, apoyo mutuo y 

cooperación, promoviendo un sentido de comunidad y de responsabilidad compartida, 

trabajamos juntos en beneficio del bien común de la persona la familia y la comunidad. 

Impulsamos el respeto, el diálogo y la resolución pacífica de los conflictos, 

contribuyendo a fortalecer una cultura de paz. 

e) Equidad: promovemos la justicia e igualdad de oportunidades y acceso a recursos y 

al desarrollo personal y profesional para todos los miembros de la comunidad, 

independientemente de su género, edad, situación socioeconómica, orientación 

sexual, discapacidad, religión, origen étnico o cualquier otra característica. 

f) Pensamiento creativo: impulsamos la generación de nuevas ideas, el espíritu 

emprendedor y la innovación permanente. Promovemos una actitud abierta al cambio, 

capaz de diseñar soluciones originales y emprender proyectos que contribuyan al 

desarrollo humano, social y productivo.  

g) Pensamiento crítico: analizamos, evaluamos y procesamos información de manera 

objetiva y fundamentada, interpretando, cuestionando supuestos y buscando 

conclusiones veraces para tomar decisiones informadas y responsables. 

Reconocemos diferentes perspectivas y utilizamos la evidencia de manera ética y 

reflexiva para la resolución de problemas.  

h) Colaboración: desarrollamos la capacidad de participar activamente en el logro de 

las metas comunes alineadas a las metas institucionales. Fomentamos el trabajo en 

equipo en el desarrollo de actividades de los procesos. Compartimos ideas y 

colaboramos en las soluciones a los problemas. 

i) Amor a la madre tierra: demuestra conciencia ambiental, desde la cosmovisión de 

los pueblos, ante la crisis climática la gestión del riesgo de desastre ante 

multiamenazas, empleando desde su contexto personal, familiar y comunitario 

prácticas de conservación, preservación, mitigación, adaptación y restauración del 

planeta como ambiente saludable para el bien común. 

3.3. Postura sociológica 



 

La postura sociológica concebida desde el modelo educativo, parte en reconocer la 

interacción de los diferentes agentes educativos con la sociedad, entre ellos la familia, la 

comunidad y las instituciones. Asimismo, pone de manifiesto el papel social que 

desempeña el currículo y el rol social de estudiantes y profesores, para los cuales debe 

significar una doble formación, en el nivel de conocimientos y de creación de vida 

material, y al mismo tiempo crecer como persona en valores y espiritualidad. 

En efecto, el desarrollo del profesor y el estudiante, bajo la influencia de la educación y 

el medio, tiene lugar por su contenido social como una unidad dialéctica entre la 

materialización y la asimilación de los contenidos sociales. 

El tipo de agente educativo, que interviene en el proceso de formación continua, 

responde a la concepción humanista que proclama el proyecto social y supone un sistema 

de relaciones, donde los agentes educativos, conforman una estructura social en 

funcionamiento que eleva su nivel cultural a través de un proceso activo, creador, de 

investigación, el cual estimula la individualidad, a la vez que desarrolla un carácter 

flexible y orientado al desarrollo de un clima cooperativo. 

Las bases sociológicas que explican el transcurso de las relaciones en un plano material 

promueven el reto de la cognoscibilidad en las condiciones concretas de la sociedad 

nicaragüense actual; todo en busca del mejoramiento en la calidad de vida y el desarrollo 

profesional. 

La Universidad operativiza su Postura Sociológica asumiendo la Extensión Universitaria 

como un proceso de interacción transformadora. A través de la articulación de programas 

de voluntariado, prácticas profesionales y proyectos de innovación social, la institución 

contribuye a las metas del Plan Nacional de Lucha Contra la Pobreza y para el Desarrollo 

Humano 2022-2026. Se vincula explícitamente a la Economía Creativa y el 

Emprendimiento como motores de desarrollo y generación de empleo digno, priorizando 

la atención a sectores vulnerables y la restitución de derechos para el “Buen Vivir”. 

3.4. Postura pedagógica 

La postura pedagógica, se sustenta en la concepción del lugar que ocupa la Pedagogía 

como ciencia social, encargada de la formación del hombre, su sistema de 

conocimientos, como una forma especial de actividad social y en su práctica es escenario 

de logros educativos que juegan su papel esencial en la transformación de la vida social. 



 

Se asume la Universidad de Managua como institución educativa relacionada con la 

sociedad que le da origen y a la que sirve. Estas relaciones condicionan el proceso de 

formación de los profesionales, de ahí que el Modelo Educativo Institucional, esté 

relacionado con una función de la actividad pedagógica profesional y obedece a una 

exigencia que la Universidad contemporánea le plantea al profesor en su formación 

permanente. 

El docente que labora en la institución es graduado universitario con formación no 

pedagógica, en la mayoría de los casos; por lo que se proyectan capacitaciones 

continuas para su formación permanente con especial énfasis en la pedagógica, dado 

que la misma le permitirá mejorar el desempeño de las funciones docentes. 

La necesidad de organizar la formación profesional, tanto de grado como posgrado, 

tomando como punto de partida las leyes de la Didáctica planteada por un autor clásico 

como Álvarez de Zayas (1999). La primera ley establece la relación del proceso docente 

educativo con el contexto social: la escuela en la vida, y la segunda las relaciones 

internas entre los componentes del proceso docente educativo: la educación a través de 

la instrucción, ley que destaca el valor del contenido de la enseñanza para que se 

produzca la educación, a través de la instrucción. 

Igualmente, la formación profesional se alinea a las leyes de la Didáctica reinterpretadas 

desde la flexibilidad curricular basada en la innovación pedagógica y prácticas educativas 

críticas adaptadas a la era digital, a contextualización en entornos laborales y en función 

del enfoque socioconstructivista, como Pérez (2021); Coll (2022) y UNESCO (2023). 

El Modelo Pedagógico promueve la continuidad educativa, asegurando transiciones 

armónicas entre los niveles de educación. Se adopta una metodología centrada en el 

estudiante como protagonista de su aprendizaje, fomentando habilidades para la vida, el 

trabajo y la ciudadanía, en coherencia con el subsistema de educación superior y demás 

niveles de educación.  

El Modelo Educativo en los diferentes acápites, intenciona acciones de orientación, por 

lo que han de ser consideradas las exigencias inherentes al proceso de orientación 

educativa: ser planeado, sistemático y profesionalmente diversificado, desarrollador, 

apoyarse en la metodología adecuada para hacer efectiva la interacción profesor-

estudiante-grupo en el logro del objetivo planteado, o sea en la transformación del 



 

contenido; objeto de orientación y potenciar los mecanismos de realimentación formativa 

continua, necesarios para la evaluación y autoevaluación del proceso. 

Se asume la concepción de los componentes del proceso pedagógico desde un enfoque 

integral, sistemático, para ello se tiene en cuenta: 

a) Un objetivo integrador donde se configure el sistema de conocimientos, de 

habilidades, intencionalidad educativa, nivel de asimilación, de sistematicidad, de 

independencia, de profundidad, las vías y fuentes que emplean los profesores en la 

formación profesional, para alcanzar el objetivo propuesto. 

b) La selección del contenido y de sus fuentes, teniendo en cuenta el diagnóstico y el 

objetivo a alcanzar. Debe formar parte del contenido todo lo relacionado con la 

dimensión conceptual, procedimental, actitudinal, motivacional afectiva, los 

fundamentos éticos, sociológicos, pedagógicos, psicológicos y de dirección, las 

experiencias y vivencias acumuladas en el desempeño docente. 

c) Los métodos y recursos a emplear deben garantizar la valoración de la actividad del 

profesor, las funciones sociales, sus habilidades, capacidades, su conducta en la vida 

y en la Universidad de Managua, permitir el papel dinámico entre los integrantes del 

grupo, lograr la unidad de lo afectivo y lo cognitivo y el pensamiento lógico y crítico. 

Además, la implementación de metodologías participativas basadas en el aprendizaje 

para la resolución de problemas, análisis de estudios de casos, realización de 

proyectos, simulaciones, gamificación, el análisis y confección de organizadores 

gráficos, lo experiencial, todos en función de la transversalidad aplicada a la 

investigación, la creatividad e innovación, emprendimiento, el pensamiento lógico y 

crítico. 

d) Las formas de organización son variadas, predominando como tendencia general en 

el grado, las conferencias dialogadas basadas en casos, por retos, problemas, 

simulaciones, talleres, clase prácticas, laboratorio, seminarios, el encuentro en la 

modalidad semipresencial y en el posgrado, el curso, los talleres, y en mayor nivel de 

jerarquía la autosuperación profesional. 

e) La evaluación de los aprendizajes en correspondencia con el Sistema Educativo 

Nacional de Evaluación para el Aprendizaje (SNEPA) se concibe como un proceso 

pedagógico, reflexivo, continuo, integral, y formativo que orienta la mejora del 



 

aprendizaje. Esto implica el uso obligatorio de estrategias de autoevaluación, 

coevaluación, heteroevaluación, con criterios transparentes y retroalimentación 

oportuna que promueve el pensamiento crítico y la autonomía del estudiante.  

f) Para ofrecer cumplimiento a la apropiación de la función docente en el profesor como 

modo de actuación, se utiliza la clase, la consulta, el estudio independiente y las 

actividades extensionistas, investigativas, prácticas profesionales, descansando en 

las     acciones de orientación presencial y auxiliado de las tecnologías, con un carácter 

desarrollador. 

g) La UdeM asume la transformación digital como un eje dinamizador del Modelo 

Educativo. En coherencia con la Política y Agenda de Investigación e Innovación 

2025-2027, y la Estrategia Nacional de Educación en todas sus Modalidades 

“Bendiciones y Victorias” 2024-2026, se impulsa el uso ético, crítico y responsable de 

tecnologías emergentes, incluyendo la Inteligencia Artificial Generativa, en los 

procesos de enseñanza – aprendizaje.  Se fomenta el desarrollo de competencias 

digitales, la producción de recursos educativos abiertos y la investigación sobre el 

impacto de estas tecnologías en la equidad educativa. 

3.5. Postura psicológica 

La postura psicológica, se basa en el reconocimiento y debate sobre las diferentes 

corrientes de la psicología contemporánea, haciéndose énfasis en el paradigma socio 

constructivista. Este enfoque se asume por la Universidad de Managua, pues explica la 

educabilidad del hombre, el desarrollo de una personalidad, constituyéndose así en una 

teoría del desarrollo psíquico, íntimamente relacionado con el proceso educativo. 

Destaca las potencialidades del educador para incidir en la formación del hombre, acorde 

a las exigencias de la sociedad en la cual vive y a la que contribuye.  

Se reconoce al docente y estudiante como un ser bio-psico-social, para el cual es 

determinante la acción educativa en la institución educativa. 

De igual manera, se propicia el estudio de mecanismos, a través de los cuales se logra 

el auto desarrollo del hombre, a partir de una visión totalizadora de la realidad y de la 

unidad              que se produce entre lo cognitivo y afectivo. La estimulación de la capacidad 

creativa, el desarrollo de la capacidad comunicativa, y el diagnóstico como un proceso 

dinámico que transita por diferentes etapas, requiriendo una actualización sistemática. 



 

Asimismo, el fomento entre docente-grupo-estudiante del respeto y la convivencia 

pacífica entre las culturas, etnias y diversidad cultural, la participación igualitaria de 

hombres y mujeres en actividades propias de la carrera y otras acciones de vinculación, 

el desarrollo continuo de los valores de justicia, equidad, solidaridad y respeto y la 

adaptación de recursos, materiales educativos, estrategias de aprendizajes para atender 

a estudiantes que tengan alguna discapacidad o necesidad educativa, lo que facilitará el 

trabajo con las emociones. 

Este proceso se fortalece mediante sistemas de apoyo y la participación de los agentes 

educativos. Profesores y estudiantes son protagonistas de su desarrollo, usando la 

ayuda como herramienta para alcanzar autonomía, sin dejar de lado a otros mediadores. 

Se reconoce, que la creación de contextos de actuación profesional que se gestan en el 

proceso docente educativo se resuelve a lo largo de un período concreto de tiempo, 

bajo influencias socioculturales específicas que se concretan en la definición de 

intencionalidades, en el diseño (planificación del proceso), en un ambiente pedagógico y 

en la evaluación y control (realimentación del proceso), todo en la convergencia dinámica 

de la elaboración activa del profesor y los estudiantes. 

4. MODELO CURRICULAR 

El currículo constituye el reflejo de la filosofía educativa de la institución y es a su vez el 

vínculo entre el Modelo Educativo y la práctica educativa, es decir el medio que facilita 

la concreción de los supuestos del modelo en el actuar diario de la institución en el 

proceso de formación de profesionales, a su vez asegura que responda a las 

necesidades actuales y futuras, en coherencia con las políticas nacionales y los desafíos 

globales, alineándolo con los ejes de la  Estrategia Nacional de Educación en todas sus 

Modalidades “Bendiciones y Victorias” 2024-2026, a través de los ejes transversales 

siguientes:  

a) Pensamiento económico.  

b) Comunicación oral y escrita. 

c) Pensamiento lógico, matemático y científico.  

d) Internacionalización, multi e interculturalidad. 

e) Cultura de paz. 

f) Creatividad e innovación. 



 

g) Emprendimiento. 

h) Investigación 

i) Arte y la cultura. 

j) Historia e Identidad Nacional. 

k) Responsabilidad social y ambiental. 

l) Tecnología y transformación digital 

En consecuencia, es un proyecto sistematizado de formación y de realización a través 

de una serie estructurada de conocimientos y experiencias de aprendizaje articuladas, 

con la finalidad de producir aprendizajes significativos que se traduzcan en formas de 

pensar, sentir, valorar y actuar frente a problemas complejos que plantean la vida social 

y laboral de la realidad en el país, aspectos presentes en el macro, meso y micro currículo 

de la Universidad, en función de la formación de los estudiantes a una cultura de 

responsabilidad social, enriquecimiento de competencias y compromiso con el desarrollo 

sostenible y el bienestar de la sociedad. 

El diseño del currículo debe asegurar elementos relacionados con la investigación 

científica en el ejercicio profesional, la creatividad e innovación, el emprendimiento 

para la estimulación del pensamiento lógico y creativo, así la correspondencia con las 

necesidades de la sociedad      y los conocimientos, habilidades, aptitudes, actitudes y 

valores a alcanzar por el egresado para dar respuesta a esta.  

La estructura del currículo en la macroplanificación para las carreras de la oferta 

académica de la Universidad de Managua a nivel de grado y posgrado, contiene: datos 

generales, documento de aprobación del proyecto, comisión curricular, justificación, 

fundamentación, objeto de estudio, objetivos, requisitos de ingreso, perfil de egreso 

sistémico, perfil profesional, líneas de investigación, metas de formación, plan de 

estudios, ejes transversales, malla curricular, descriptores, mediación pedagógica, 

sistema de evaluación para los aprendizajes, formas de culminación de estudios, 

requisitos de egreso, cuerpo docente, directivos de la carrera, presupuesto y referencias 

bibliográficas. 

Los programas de estudio y la mesoplanificación en la Universidad de Managua adoptan 

un enfoque innovador y sostenible, basado en los principios institucionales. Fomentan el 

emprendimiento, los derechos humanos, la equidad de género, la interculturalidad y la 



 

sostenibilidad ambiental, integrando tecnologías digitales y avances científicos 

relevantes. Asimismo, vinculan la formación académica con las necesidades laborales y 

sociales, impulsando el desarrollo en un contexto de justicia y equidad; a lo que 

contribuye el desarrollo de programas de inserción laboral.  

En la Universidad de Managua, se definen como lineamientos para el desarrollo del 

currículo: 

a) La pertinencia y contextualización con las demandas socioeconómicas del país y las 

tendencias que en el campo de la educación superior que se desarrollan en el ámbito 

nacional e internacional; así como las específicas de la profesión. 

b) La formación del profesional, que se concibe no solo para el logro de competencias 

profesionales para desempeñarse en el mundo laboral, sino también como 

habilidades, actitudes y valores que le permitan influir en la transformación de la 

sociedad hacia las aspiraciones que se propone la educación en el país y la 

Universidad   en su proyecto institucional. 

c) Sustentado en la implementación progresiva del modelo socio constructivista y el 

desarrollo del aprendizaje significativo y colaborativo que considera al estudiante 

como centro del proceso de enseñanza aprendizaje y actor principal en la 

construcción del conocimiento, que permitan el desarrollo personal del estudiante en 

una formación integral, basada en resultados y competencias enriquecidas en la 

experiencia del aprendizaje. 

d) La incorporación de los resultados de investigaciones a la docencia por áreas del 

conocimiento y el desarrollo de investigaciones desde las asignaturas que vincule al 

estudiante a la solución de problemas de la práctica. 

e) El fortalecimiento del abordaje de la innovación en los programas de las asignaturas.  

f) El perfeccionamiento de la formación en valores en el currículo y las actividades 

extracurriculares.  

g) El fomento del vínculo con la familia en función del afianzamiento de valores y la 

prevención de la violencia.  

h) La profundización en el estudio de la historia, la identidad nacional y orgullo patrio, 

una segunda lengua, el arte y la cultura tradicional.  



 

i) La promoción de la importancia de la conservación, protección y cuido de la madre 

tierra y la naturaleza a la totalidad de la comunidad universitaria.   

j) La actualización de planes y programas de estudios en matemáticas, idiomas y 

ciencias básicas. 

k) El fortalecimiento de la vinculación desde la perspectiva de la investigación con los 

diferentes sectores de la sociedad.  

l) La incorporación de herramientas de inteligencia artificial al proceso de enseñanza 

aprendizaje desde una perspectiva ética y responsable.  

m) La consolidación de la formación práctica a través de los centros de práctica, 

laboratorios de especialidad, que permitan a los estudiantes actualizarse y adaptarse 

a los cambios del entorno laboral. 

n) La inclusión, considerando la igualdad de oportunidades, la diversidad cultural y de 

género. 

o) La promoción de la creatividad e innovación y del espíritu emprendedor, como parte 

de su formación para dar respuesta a los programas de desarrollo del país y de 

preparación para enfrentar el                                mundo del trabajo. 

p) La orientación a la gestión de la protección del ambiente y su sostenibilidad. 

q) La aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones al proceso 

de enseñanza aprendizaje. 

r) Lo económico social del país y las relaciones internacionales que en este sentido se 

desarrollan. 

s) El desarrollo de la expresión oral, escrita y la cultura general como competencia 

demandada en   el mundo del trabajo y por el desarrollo social a que se aspira. 

t) La vinculación a la práctica profesional mediante alternativas viables y que se 

correspondan con las particularidades en que opera el sistema organizacional 

nicaragüense. 

u) La internacionalización de los currículos, con énfasis en la alternativa de 

internacionalización en casa.  

Por consiguiente, en la determinación de las estrategias de enseñanza y de aprendizaje 

que se orientan para la aplicación del currículo, se precisa que los docentes estén claros 

del enfoque conceptual de enseñar y de aprender, del que se derivan las estrategias 



 

metodológicas que se desarrollarán, con énfasis en la innovación, la participación activa. 

De esta manera, se espera que el docente seleccione diversas técnicas y recursos 

didácticos que aseguren la realización del acto educativo en función del logro de 

aprendizajes significativos a lo largo de la vida (reflexivos, lógicos, críticos y axiológicos), 

y que permitan que en este proceso de construcción o de reconstrucción de sus 

conocimientos, la persona que aprende adquiera una visión personal del mundo, forjada 

en el contexto en que se desenvuelve, en la experiencia cotidiana y en sus relaciones 

interpersonales. 

Cabe agregar que el currículo es un proyecto flexible, modificable, sujeto a procesos 

reflexivos de corrección, de mejoramiento y de enriquecimiento, que emergen de su 

aplicación, de su desarrollo y de su evaluación, para cumplir sus propósitos como 

institución de educación superior al servicio de la sociedad nicaragüense, por ello, la 

Universidad de Managua asume el Proyecto Curricular como un medio que contribuye a 

asegurar la calidad, la eficiencia y la pertinencia de los procesos de formación profesional 

que lleva a cabo, y, de allí, la necesidad de contar con un documento que norme y que 

oriente los procesos curriculares que permitan el diseño y construcción de situaciones 

de aprender y enseñar basadas en evidencias innovadoras. 

Significa que el Proyecto Curricular trata de articular en sus procesos las cuatro funciones 

básicas universitarias: docencia, investigación, proyección social y gestión universitaria, 

cuyas expresiones deben concretarse en acciones educativas que buscan la formación 

plena e integral del sujeto como persona y como profesional, centradas en un carácter 

democrático y en el desarrollo de las dimensiones académica, intelectual, emocional 

y ética, donde el componente innovador, ecológico y sociocultural, orientan su diseño y 

puesta en práctica. 

 

5. MODELO ACADÉMICO 

5.1. Procesos integrales de la Universidad 

La Universidad de Managua en correspondencia con lo establecido en los marcos legales 

para la educación superior en Nicaragua y en particular en la Ley de General de 

Educación, reconoce que, como Institución de Educación Superior está destinada a la 



 

formación de profesionales de alto nivel, la proyección a la comunidad y a la investigación 

y creación de conocimientos. Se concretan estas funciones en: 

Formación: es un proceso de la Universidad de Managua como institución a nivel de 

grado y posgrado, con una alta prioridad en la gestión de esta pues, constituye la esencia       

de su misión y, por lo tanto, la razón fundamental de su proyección en la sociedad. 

La docencia es un sistema de influencias que basado en la pedagogía y la didáctica 

sustenta la formación del estudiante con énfasis en el aprendizaje activo, desarrolla 

actividades orientadas al logro de la comprensión y con ello el cumplimiento de los 

objetivos, a los efectos de la formación integral del educando. 

Tiene como encargo social la preparación, calificación, capacitación y/o actualización 

permanente de profesionales a través de un proceso formativo, en el cual se produce la 

creación de conocimientos, se logran modos de actuación acordes a las necesidades de 

transformación del país, acordes a los valores y actitudes que se desean formar, en 

correspondencia con las exigencias del mundo del trabajo y orientada al desarrollo de 

estrategias paralelas de formación del profesorado, atendiendo a las necesidades. 

Asimismo, la organización pertinente de los programas de estudio que aseguren 

flexibilidad académica permitiendo la certificación de: intercambios académicos, 

experiencias laborales y otras formas de aprendizaje que contribuyan al logro del perfil 

profesional. En consonancia, la UdeM amplía la formación contínua con herramientas de 

inteligencia artificial y gamificación, fortaleciendo la capacidad de los docentes para 

innovar en el aula. 

Investigación: se orienta al conocimiento y la contribución a la transformación del 

contexto en que se desarrolle, mediante la realización de proyectos que pueden abordar 

temáticas ambientales, institucionales y sociales, alineados con la necesidad de preparar 

a los estudiantes para enfrentar desafíos globales y que a su vez le permiten enriquecer 

con sus resultados, el acervo científico y cultural existente, y prepararlos en los métodos  

para la realización de investigaciones desde la docencia, que contribuyan a su formación 

integral enfoca en desarrollar habilidades críticas y creativas, preparándolos para 

abordar problemas reales, desde su posición como educando o profesional. Constituye, 

en tanto, una herramienta para la construcción propia del conocimiento, el aprender a 

aprender y el desarrollo del pensamiento lógico, crítico, la creatividad e innovación. 



 

Extensión o proyección social: considerado como un proceso de proyección social 

que se materializa a través de la interacción permanente y directa de la Universidad con 

otras organizaciones de la sociedad, tales como colegios, universidades, empresas 

e instituciones públicas, a través de la formación de recursos humanos, la tecnología, 

el arte, la cultura y el deporte. Este proceso implica la interacción constante con otras 

organizaciones de la sociedad, promoviendo el desarrollo comunitario y la participación 

en diversas actividades extensionistas, que integren la docencia, la investigación y la 

proyección social. 

Gestión: procesos que garantizan la proyección de desarrollo integral de la institución, 

el aseguramiento de la calidad y los recursos necesarios y viables para el 

desempeño exitoso de los procesos que se desarrollan en la Universidad de Managua, 

con énfasis en la docencia, investigación y extensión.  

La Universidad de Managua, prevé impulsar el desarrollo institucional con la 

participación de la comunidad universitaria y la  orientación estratégica y de calidad de 

la gestión, fomentando una cultura de planificación, organización, de monitoreo, 

evaluación, autoevaluación, autorregulación y acreditación,              en función de la mejora de 

la cooperación entre las áreas, de los procesos y los resultados; a fin del mejoramiento 

de la productividad del trabajo, el desempeño organizacional y el avance hacia la 

excelencia. 

5.2. Calidad en la institución 

La calidad es una decisión estratégica, constituye una concepción en que se sustenta el 

quehacer universitario, se manifiesta en la formación de profesionales competentes y 

humanistas, capaces de integrarse al campo laboral y de influir de manera eficaz en el 

desarrollo económico y social. 

La calidad de la educación para la Universidad de Managua se expresa en el 

reconocimiento que tenga la sociedad del elevado dominio de las competencias 

profesionales de sus egresados y su coherencia con las demandas del desarrollo 

socioeconómico del país, a partir del desempeño de sus procesos y la profesionalidad 

de sus recursos humanos, de la disponibilidad racional de recursos educativos 

modernos y de un sistema de gestión integral que propicie un ambiente laboral 

productivo, orientado a la eficiencia, la eficacia y el mejoramiento continuo. 



 

La calidad ha de evidenciarse en la docencia, la investigación, la extensión y la gestión 

e implica haber logrado las características, estándares, indicadores y criterios 

establecidos en el sistema de aseguramiento de la calidad definido para el país. Al logro 

de lo anterior contribuye la orientación permanente, coherente y de manera equilibrada, 

en función de la satisfacción de las necesidades y expectativas a largo plazo, para las 

partes interesadas, la organización en procesos y la participación de la comunidad 

universitaria en la gestión desde una perspectiva en sistema y de mejora continua. La 

Universidad de Managua evidencia calidad en la educación, entre otros aspectos si: 

a) Los indicadores satisfacen los estándares previamente establecidos, sobre los que 

se emiten juicios de valor, considerando los criterios de coherencia, pertinencia, 

integridad, eficiencia, eficacia, efectividad, adecuación, disponibilidad y utilización de 

recursos, impacto, equidad, transparencia y la funcionalidad, según sea el caso. 

b) Logra cumplir con las expectativas del estudiante que se gradúa como profesional en 

las áreas del conocimiento ofertadas en programas académicos de grado y posgrado 

y el empleador expresa su satisfacción con las competencias profesionales, y su 

integralidad expresada en los valores que profesa. 

c) El desarrollo del proceso de formación de grado y formación continua de los 

profesionales en sus diferentes momentos satisface las expectativas de los 

estudiantes activos, la familia, la comunidad, las organizaciones, los profesores, los 

empleadores y los directivos de la Universidad. 

d) El uso de Google Classroom para garantizar acceso al material de clase y 

comunicación con los docentes, permitiendo flexibilidad a estudiantes con dificultades 

para asistir presencialmente. 

e) Se cuenta con un programa de becas altamente inclusivo, que beneficia a un número 

significativo de estudiantes. 

f) Los procesos permanentes para el aseguramiento de la calidad en la gestión 

académica se desarrollan sistemáticamente en los marcos del sistema de gestión de 

la calidad institucional, orientados a la acreditación institucional y de las carreras de 

la oferta académica a nivel nacional. 

 

6. MODELO PEDAGÓGICO 



 

Enseñar es organizar de manera planificada y científica las condiciones susceptibles de 

potenciar los tipos de aprendizajes que buscamos, es desarrollar determinados procesos 

en los educandos, propiciando en ellos el enriquecimiento y crecimiento integral de 

sus recursos como seres humanos, es decir, la apropiación de determinados contenidos 

y de ciertos resultados. 

La enseñanza debe garantizar la apropiación activa y creadora de la cultura en la que se 

intercambian, se crean y se recrean significados, sentimientos y modos de actuación que 

permiten comprender (darle sentido) a la realidad objetiva y subjetiva, y actuar sobre ella 

para adaptarse y/o transformarla, facilitar y potenciar los aprendizajes desarrolladores 

(activos, constructivos, significativos, integradores y enriquecedores), propiciar 

experiencias afectivas, estimulando la formación de sentimientos, actitudes y valores 

(que son, en principio, acordes al ideal de ser humano que persigue la sociedad concreta, 

en armonía con las necesidades individuales y particularidades de las personas). 

El aprendizaje como concepción psicopedagógica puede expresarse como un proceso 

en el cual el educando, bajo la dirección directa e indirecta del profesor, en una situación 

especialmente estructurada para formarlo individual y socialmente, desarrolla 

capacidades, hábitos, habilidades, actitudes, sentimientos, intereses, motivos de 

conducta y valores que le permiten apropiarse de la cultura y de los medios para 

conocerla y enriquecerla. En el proceso de esa apropiación se desarrollan 

simultáneamente todas las esferas de la personalidad. 

El aprendizaje incluye el autoaprendizaje, como autodirección y autocontrol del proceso 

por el propio estudiante, y la autovaloración como mecanismo de control del proceso y 

resultado del aprendizaje, aspectos necesarios y posibles, como resultado del desarrollo 

de métodos, vías, estrategias y técnicas educativas, también de nuevas relaciones 

docente–estudiantes, estudiante-estudiante, estudiante–grupo, docente–grupo, de 

carácter más democrático y cooperativo entre los componentes personales del proceso 

enseñanza aprendizaje. 

A través de esta concepción se logra integrar y comprender que el proceso de enseñanza 

aprendizaje posibilita el proceso educativo institucional, organizado de forma sistémica 

para estructurar la enseñanza en su relación recíproca con el aprendizaje en el escenario 

escolar, como un único proceso que se desarrolla a partir de la relación esencial que 



 

se  da entre los fines de la educación (objetivos visto como propósito a alcanzar) y la 

precisión de los contenidos y de éstos con la dinámica que se expresa en los métodos, 

medios, formas de organizar el proceso, evaluación y la que se manifiesta a través 

de estos entre profesor, estudiante y el grupo. Esta relación se expresa, en determinado 

contenido de las ciencias concretadas en la elaboración de planes y programas de 

estudio. 

En la UdeM se potencia de manera continua el aprendizaje activo, creativo e innovador, 

por ello se articulan en el proceso de enseñanza aprendizaje estrategias que fomenta el 

aprendizaje basado en casos en retos, problemas, proyectos, el uso de la gamificación, 

e incluso en las Ferias Científicas Universitarias para aplicar conocimientos teóricos en 

proyectos innovadores. 

En síntesis, un proceso de enseñanza-aprendizaje que retome los principios 

propuestos    en el Informe Delors (1996), que se resumen en cuatro pilares: “aprender a 

conocer”, “aprender a ser”, “aprender a hacer” y “aprender a vivir juntos”, además 

“aprender a de construir o desaprender para aprender a construir”. Además, que logre 

ambientes creativos e innovadores, que presupone una actitud para provocar cambios 

progresivos y constantes en los agentes que intervienen en el proceso de enseñar y 

aprender. 

En consonancia con lo expresado, la Universidad de Managua define como fundamentos 

del proceso de enseñanza-aprendizaje en la formación de profesionales el conocimiento 

científico, tecnológico, social y educativo, y la necesidad de observar cinco aprendizajes 

fundamentales a lograr en el estudiante: 

a) Aprender a conocer: adquirir instrumentos de la comprensión, proporcionando los 

conceptos y modos de referencia del desarrollo científico y tecnológico. 

b) Aprender a hacer: enseñar a poner en práctica los conocimientos para influir sobre 

el entorno. 

c) Aprender a vivir juntos: para participar y cooperar con los demás en todas las 

actividades humanas y la solución pacífica de los conflictos. 

d) Aprender a ser: desarrollar integralmente la persona, en lo físico, intelectual, 

sensibilidad, sentido estético y responsabilidad individual. 



 

e) Aprender a desaprender: oportunidad de corregir (o aclarar) sus dificultades 

cognitivas, de autorregular su aprendizaje. 

El aprendizaje debe distinguirse por ser activo y regulado. Esto requiere que el estudiante 

sea constructor de su propio aprendizaje, que sea protagonista en el proceso de 

enseñanza aprendizaje. Su actividad cognoscitiva para ello debe ser consciente y 

desarrolladora, logrando en el estudiante sentido, valor y utilidad para su proceso de 

socialización e individualización, de modo que permitan al estudiante: resolver conflictos 

cognitivos, establecer relaciones y conexiones entre lo que sabe y lo nuevo por 

aprender, autorregular su aprendizaje, aplicar lo aprendido a una nueva situación y 

continuar aprendiendo. 

La finalidad del constructivismo social es por tanto promover los procesos de crecimiento 

personal en el marco de la cultura social de pertenencia, así como desarrollar la 

capacidad del potencial que todos tenemos de realizar aprendizajes significativos por sí 

solo y con otros en una amplia gama de situaciones. El aprendizaje desde esta 

perspectiva garantiza en el individuo la apropiación activa y creadora de la cultura, 

propiciando el desarrollo de su auto perfeccionamiento constante, de su autonomía y 

autodeterminación, en íntima conexión con los procesos de desarrollo social y de 

responsabilidad social. En este aprendizaje tiene lugar la asimilación, reconstrucción y 

construcción personalizada y significativa de la cultura de la humanidad que ha sido 

seleccionada y organizada bajo criterios curriculares. 

Se potencia, además la colaboración y cooperación entre estudiantes para promover la 

construcción conjunta de conocimiento y la adquisición de habilidades de trabajo en 

equipo, que son esenciales en el entorno organizacional y adaptado a las necesidades 

individuales de los estudiantes, proporcionándose apoyo adicional cuando es necesario, 

ya sea a través de tutorías personalizadas o ajustando el ritmo de enseñanza. 

En síntesis, el proceso de enseñanza aprendizaje en la Universidad de Managua se 

considera como el proceso educativo institucional que de modo sistémico, que organiza 

y estructura la enseñanza en relación con la manera que debe ocurrir el aprendizaje, a 

partir              de la relación esencial que se da entre los fines de la educación (objetivos) y la 

precisión de los contenidos y de éstos con la dinámica (profesor, estudiante, grupo, 

métodos, medios, formas, evaluación), a través de los cuales es posible lograr la 



 

educación vinculada de manera directa a un determinado contenido de las ciencias, 

expresado en el currículo. 

6.1. Estudiante 

Los estudiantes dan sentido a la Universidad y son su razón de ser. El desarrollo de la 

actividad de la Universidad con los mismos incluye la captación, ingreso, permanencia 

en los procesos de formación, el egreso y la formación continua. 

El proceso de captación interrelaciona la Universidad con los estudiantes de los colegios, 

las comunidades y organizaciones, con visitas programadas y los medios de 

comunicación, vías a través de las cuales se trasmiten no solo las oportunidades 

académicas y de desarrollo profesional, sino también los valores y aspiraciones de la 

Universidad para con su formación y la estrategia de inclusión social y equidad que 

sustenta el actuar universitario. 

El ingreso a la institución constituye un momento trascendental en la vida del estudiante, 

y                  en la futura interiorización de las normas y valores de la Universidad, en esta etapa del 

proceso tiene significativa importancia las actividades de inducción y de nivelación, 

en                                 este último caso a partir de un diagnóstico previo. 

En el desarrollo del proceso de formación del profesional, la Universidad formará y 

transformará a los estudiantes, ayudándoles a apropiarse, aprender y desaprehender 

metodologías, instrumentos, lenguajes; desarrollar habilidades valores, aptitudes, 

actitudes, en correspondencia con un perfil profesional. 

El estudiante, bajo la concepción de aprendizaje asumida, aprovecha al máximo los 

conocimientos ofrecidos, es protagonista de su propio aprendizaje, reconociendo la 

necesidad de su constante actualización y profundización dado su carácter cambiante e 

infinito. De igual forma se requiere que reconozca las oportunidades y conscientemente 

desarrolle el compromiso con el mismo por ser un profesional integral, con la familia y 

con la sociedad. 

La relación con el estudiante graduado, se realizará a través de acciones de seguimiento 

dirigidas a que continúen siendo miembros de la comunidad universitaria a través de la 

comunidad de egresados, constituyendo una extensión de la Universidad hasta el ámbito 

laboral de estos y de vinculación con el medio, con las empresas y organizaciones, lo 

que facilita la inserción de los mismos en los programas de formación permanente, 



 

investigación y de realimentación sobre la calidad del perfil de la profesión y los                  

currículos. 

6.2. Docente 

En la dirección del proceso de enseñanza aprendizaje, el docente tiene la misión de 

propiciar el aprendizaje, crear un sentido, convencer sobre el valor que tienen los 

conocimientos, utilizar las experiencias previas de los estudiantes y propiciar el 

aprendizaje cooperativo, considerando que todos son capaces, aprovechando los 

errores para el conocimiento y practicando del reforzamiento positivo. Es decir, pasar de 

una lógica centrada en el contenido hacia una centrada en las realidades profesionales 

y en la aportación constructivista de los aprendizajes (aprendiz estratégico). 

El docente desde la perspectiva socio constructivista, tiene la responsabilidad de actuar 

como guía, en el proceso de enseñanza, su labor no solo consiste en impartir 

conocimientos, sino también en ayudar a los estudiantes a tomar decisiones en 

correspondencia con las particularidades de su contexto; para lograr esto debe crear y 

utilizar ambientes de aprendizaje que fomenten la comprensión, despertar el interés por 

aprender a aprender y estimular el pensamiento lógico, crítico, sistémico y creativo, ya 

que estos son valores centrales de su actividad educativa. 

En la dirección anterior y con el objetivo de lograr su materialización, el docente debe 

convertir cada error en una oportunidad de aprendizaje, gestionar la frustración y el 

conflicto, enseñar aprender a vivir en el presente y tomar consciencia de sí mismo, 

además, debe favorecer la autoestima: estimular recursos personales, emocionales y 

afectivos que permitan enfrentar situaciones adversas y emerger con mayor resiliencia. 

Igualmente, el docente debe ser capaz de potenciar la creatividad y las innovaciones, 

adecuando la microplanificación, las tareas de autoaprendizaje, el contexto, los 

ambientes a las situaciones de enseñanza desde un enfoque socio constructivista, para 

facilitar la auto activación, autocontrol, autoestimulación y los procesos metacognitivos 

en el estudiante. 

De igual manera, poner un particular interés en examinar su posicionamiento frente a la 

teoría y su práctica reflexiva, así como, el fomento de una actitud de respeto, 

comprensión a las diferencias individuales y ritmos de aprendizaje, lo que implica un 



 

comportamiento ético en pro de facilitar los medios necesarios para promover la calidad 

educativa en la Universidad de Managua. 

En general, se definen como dimensiones del perfil del profesor en la Universidad de 

Managua, las relacionadas con: la formación académica y el conocimiento de su 

disciplina, la experiencia, tanto profesional como docente, la habilidad para facilitar el 

aprendizaje, el desarrollo de habilidades, la formación de valores y actitudes. Por lo que 

el                       profesor: 

a) Es ejemplo para los estudiantes en su rol personal y profesional. 

b) Enseña conocimientos, herramientas y métodos para identificar problemas, 

interpretar posibles soluciones, integrar los conceptos y principios de la disciplina, y 

dar respuestas útiles, creativas y oportunas. 

c) Facilita el aprendizaje, creando las condiciones propicias para que el estudiante 

interactúe con las teorías, los conceptos, las aplicaciones y las herramientas 

particulares de su materia, estimulando el pensamiento lógico y creativo. 

d) Desarrolla habilidades, tanto para que el estudiante aprenda a aprender como 

aprenda a desempeñarse en su vida laboral y profesional. 

e) Forma valores, actitudes, principios éticos de la profesión, la tolerancia y el respeto 

entre otros. 

f) Se mantiene actualizado en las áreas del conocimiento que se desempeña 

profesionalmente y vincula al perfil ocupacional la materia de enseñanza que se 

desarrolla en   la Universidad. 

g) Autoevalúa su actividad como docente en general. 

h) Es sensible a las problemáticas sociales del país, promoviendo en el estudiante el 

interés por aportar al desarrollo de una sociedad más solidaria, justa y equitativa. 

i) Muestra respeto en sus relaciones con los miembros de la comunidad universitaria y 

en                 especial los estudiantes. 

j) Constituye un creador de ambientes de aprendizajes en que se facilite el papel activo 

del estudiante, vinculando lo docente, investigativo y extensionista en el proceso de 

enseñanza aprendizaje. 

k) Reconoce y promueve la aplicación de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones en el proceso de enseñanza aprendizaje. 



 

l) Permanece en constante formación pedagógica. 

6.3. Directivos 

Son los máximos responsables de la conducción de la comunidad universitaria en 

correspondencia con el proyecto institucional y los valores definidos en este, por lo que 

se                            requiere de ellos: 

a) El cumplimiento, en su gestión, de los requisitos académicos que el acta constitutiva 

y los marcos legales del país exigen. 

b) Un comportamiento ético. 

c) El desarrollo de cultura organizacional orientada a la planificación, organización, 

disciplina y calidad. 

6.4. Personal no docente 

Se desempeña en las actividades de los procesos de apoyo a la formación integral, 

desde   las cuales: 

a) Contribuyen desde su posición, a mantener un ambiente educativo, expresado en las 

condiciones favorables para la actividad docente y extensionista. 

b) Se encargan con profesionalismo y oportunamente del aprovisionamiento de los 

medios, el orden, la higiene, el mantenimiento de las capacidades técnicas de la 

infraestructura y la seguridad. 

c) Manifiestan actitudes y comportamientos que muestren el compromiso, la disciplina 

y promuevan la educación. 

6.5. Familia 

La familia ejerce una influencia significativa en el proceso educativo del estudiante, por 

lo que es esencial fortalecer su integración con la Universidad de Managua (UdeM) 

durante su formación. Para ello, la UdeM implementará mecanismos de comunicación 

efectivos que faciliten esta vinculación. Esto incluirá actividades de integración a las 

familias en la participación de la vida académica y cultural de la institución, fomentando 

un ambiente de apoyo que refuerce y valora el impacto de las familias, en el desarrollo 

integral del estudiante. 

6.6. Comunidad 

La comunidad se define como el sector de la sociedad nicaragüense con quienes la 

Universidad mantiene relaciones de interdependencia en la formación de profesionales, 



 

el deporte, la cultura y las manifestaciones artísticas; así como el entorno inmediato a la 

institución. No constituye un espacio geográfico en sí mismo, aunque lo incluye, sino una 

cualidad que se gesta a partir del trabajo que se desarrolla en la Universidad con otros 

actores, agentes y agencias socializadoras. Las relaciones con la misma se establecerán 

por la Universidad de Managua, sobre la base de: 

a) Orientar el quehacer universitario en función de las demandas socioeconómicas 

del país con respecto a la educación; así como el impacto progresivo en la comunidad 

de los profesionales en formación y los egresados. 

b) Creación de un entorno amigable y colaborativo con la comunidad. 

6.7. Recursos y servicios de apoyo 

Están integrados por los recursos didácticos, la infraestructura física y tecnológica, 

centros de práctica, laboratorios, equipos audiovisuales, bibliografía ya sea en soporte 

digital o en copia dura; así como instalaciones adecuadas para que el estudiante y el 

docente accedan a los avances de la ciencia en su área del conocimiento, el deporte, la 

cultura y el arte en un ambiente académico. 

Los servicios son considerados como el conjunto de actividades realizadas por los 

procesos de apoyo en función de garantizar el desarrollo de la docencia, la investigación, 

la extensión y la propia gestión. 

Con respecto, a los recursos y servicios, la Universidad de Managua se orienta a: 

a) El desarrollo progresivo de la infraestructura académica y extensionista. 

b) La planificación, organización, ejecución y control de los procesos de servicio que 

proveen al proceso de docencia de los recursos educativos y contribuyen al 

mantenimiento de un ambiente académico en función de los requisitos de calidad 

definidos para este. 

c) El desarrollo de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones y la 

ampliación de los recursos informáticos. 

d) Recursos didácticos que promueva los aprendizajes autónomos y la autorregulación 

de los procesos de aprendizaje. 

e) La disponibilidad de bibliografía virtual actualizada con acceso para estudiantes y 

docentes. 

7. MODELO DIDÁCTICO 



 

Del Modelo Educativo Institucional se derivan las orientaciones teóricas y metodológicas 

para desarrollar la enseñanza y el aprendizaje, concebido en los diseños curriculares de 

cada una de las carreras. La Universidad de Managua potencia una enseñar aprender 

que requiere mayor dinámica e interacción entre los profesores y estudiantes y 

entre los propios estudiantes, siendo el estudiante el protagonista de su propio 

aprendizaje. 

El paradigma socio constructivista se caracteriza por promover los procesos de 

crecimiento personal del estudiante en el marco de la cultura del grupo y la sociedad a 

la que pertenece, permite flexibilidad, la integración de otros supuestos teórico - 

metodológicos, métodos, enfoques, teorías y concepciones, y concibe como núcleo 

central la participación de las personas en el proceso de aprendizaje y la educación para 

toda la vida o educación permanente. El estudiante construye el conocimiento a través 

de la interacción con el medio, reconstruye sus experiencias personales en esta 

interacción, las cuales constituyen un punto de partida en el enriquecimiento del 

conocimiento. 

En correspondencia con la intencionalidad de desarrollar el proceso de enseñanza 

aprendizaje desde el enfoque socio constructivista, la Universidad de Managua orientará 

las intervenciones pedagógicas en correspondencia con los supuestos del aprendizaje 

significativo, el aprendizaje activo, colaborativo, cooperativo y la utilización de 

metodologías participativas de enseñanza a través de la implementación de forma 

progresiva de estos en el proceso de enseñanza-aprendizaje, mediante estrategias que 

resulten viables al estadio de desarrollo del estudiante, los docentes y de la propia 

institución. 

Para que los estudiantes alcancen este tipo de aprendizaje, es fundamental que   los 

contenidos curriculares seleccionados tengan un sentido lógico y psicológico para ellos, 

a partir de sus conocimientos previos, deben ser capaces de seleccionar, abstraer, 

interpretar e integrar nueva información, lo que les permitirá construir o reconstruir su 

propio conocimiento. De esta forma, los estudiantes asumen un papel activo y 

comprometido en su propio proceso de aprendizaje, participando de manera activa, 

mostrando autonomía, realizando investigación independiente, y colaborando con otros. 

Esto les permitirá aplicar sus conocimientos de manera práctica y adquirir las habilidades 



 

necesarias para enfrentar los desafíos y aprovechar las oportunidades en el ámbito 

profesional. 

En este contexto, el docente desempeña un papel esencial en el desarrollo de 

habilidades y conocimientos pertinentes para el ámbito de la profesión. A través de su 

experiencia, actualización constante, promoción del pensamiento crítico y el trabajo en 

equipo, prepara a los estudiantes para enfrentar los desafíos y aprovechar las 

oportunidades actuales, por ello tiene como retos fundamentales: facilitar el aprendizaje 

activo y participativo, mantenerse actualizado en las últimas tendencias, tecnologías y 

prácticas, promover el pensamiento lógico, crítico, establecer conexiones con 

profesionales de la producción de bienes y servicios y promover el trabajo en equipos y 

la colaboración, mediante la asignación de proyectos en grupo y realización de ejercicios 

de simulación. 

En consecuencia, la evaluación es concebida como un proceso pedagógico, reflexivo, 

formativo, continuo y sistemático vinculada con el proceso de aprendizaje en el que se 

recolecta evidencias y analiza información para valorar el aprendizaje, tomar decisiones 

oportunas y pertinentes que conduzcan a la mejora de los resultados educativos. Tiene 

la finalidad de realimentar mediante juicios fundamentados los logros y dificultades en la 

adquisición de conocimientos, habilidades y desarrollo de la personalidad, contribuyendo 

al desarrollo de las competencias determinadas en los diseños curriculares vigentes  

Asimismo, la evaluación para los aprendizajes está integrada a la actividad educativa 

con el objetivo de conseguir su mejoramiento continuo que tiene como propósito 

comprobar el grado de cumplimiento de los objetivos definidos en los planes de estudio 

y programas de las asignaturas, mediante la valoración de los conocimientos y 

habilidades que los estudiantes van adquiriendo y desarrollando; así como, por la 

conducta que manifiestan en el proceso docente, debiendo estar basada 

fundamentalmente en el desempeño del estudiante. 

Esta evaluación permite la realimentación y la regulación del proceso de formación; así 

como conocer por parte del profesor el grado de aprendizaje y desarrollo de los 

estudiantes y la capacidad que poseen para aplicar los contenidos en la resolución de 

problemas del mundo laboral. Por otra parte, ayuda a los estudiantes a crear hábitos de 



 

estudio adecuados y favorece el incremento de su actividad cognoscitiva, la 

responsabilidad y laboriosidad entre otros valores. 

El sistema de evaluación para los aprendizajes se sustenta en la concepción de que esta 

constituye un proceso gradual, sistemático, continuo, y formativo, que realimenta 

constructivamente los aprendizajes, orientado no solo a la comprobación de lo 

conceptual, además a las habilidades y actitudes, en fin, al sistema de saberes. 

La evaluación puede incluir aspectos teóricos y prácticos debiendo desarrollarse de 

forma dinámica, pudiendo llegar a incluir la participación de los estudiantes mediante la 

evaluación grupal o coevaluación y la autoevaluación, es decir no solo el criterio del 

profesor, propiciando de esta forma un ambiente comunicativo; así como tener un 

carácter     formativo, constituyendo esta última una tendencia hacia la cual se orienta la 

Universidad de Managua. 

El sistema de evaluación para los aprendizajes comprende proactivamente las 

perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, 

para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo, aceptando tareas y 

responsabilidades de manera equitativa, y empleando estrategias cooperativas. 

En cuanto a su estructura, desde el punto de vista sistémico las formas consideradas 

son: la evaluación frecuente, final y de culminación de los estudios, en correspondencia 

con el grado de sistematización de los objetivos a lograr por los estudiantes en cada 

momento                           del proceso. 

Es evidente entonces, que la evaluación para los aprendizajes implica evaluar el logro 

de todos los objetivos, en función de los conocimientos, habilidades, capacidades, 

actitudes y valores, a través de diversos procedimientos, con la participación de todos 

los actores del proceso educativo. Dicha evaluación debe ser implementada a lo largo 

del proceso de enseñanza y aprendizaje. Se debe enfatizar en su función pedagógica 

(formativa- realimentadora) y en su función social (sumativa y de resultados). 

La reflexión anterior asevera que el enfoque de la evaluación para los aprendizajes 

genera realimentación para estudiantes y docentes a fin de mejorar el aprendizaje. Se 

centra en la comprensión tanto del docente como del estudiante en tres elementos clave: 

¿hacia dónde va el estudiante?, ¿dónde se encuentra el estudiante? y ¿cómo puede el 

estudiante alcanzar el aprendizaje? 



 

En consecuencia, la evaluación para el aprendizaje es el proceso continuo y sistemático 

realizado en el aula durante la interacción estudiante – estudiante, docente - estudiante, 

donde el docente mediante la utilización de diversas estrategias, técnicas e instrumentos 

obtiene evidencias de aprendizaje, las analiza para identificar avances, desafíos, 

necesidades en el aprendizaje y orientar una realimentación oportuna, que facilite y 

consolide el aprendizaje para lograr las competencias de los estudiantes. 

En correspondencia se aportan algunas características que deben ser tomadas en 

cuenta en la evaluación para los aprendizajes en el contexto de la Universidad de 

Managua, el cual es coherente con el SNEPA al ser una orientación de país: 

a) Debe definirse, y ser implementada de manera coherente con los objetivos 

propuestos, los contenidos desarrollados, la metodología aplicada y las actividades 

de aprendizaje realizadas. 

b) Previamente, debe determinar y anunciar a los estudiantes las pautas y los criterios 

de desempeño, y llevar registros de evidencias, en cantidad y en calidad suficientes 

para efectuar juicios razonables acerca del logro del aprendizaje de cada estudiante. 

c) Cada actividad evaluativa debe ser bien planificada por el docente, de manera que 

los estudiantes puedan sentirse retados, les facilite avanzar en sus aprendizajes y 

siempre se enfoca en cómo aprenden los estudiantes. 

d) El profesor debe efectuar un proceso de realimentación sistemático, adecuado, 

orientador, detallado, que permita al estudiantado identificar sus aciertos y sus 

debilidades, y consolidar su aprendizaje. 

e) Debe estar orientada a la mejora del aprendizaje del estudiantado durante el 

proceso de enseñanza-aprendizaje y tendrá un carácter formativo, propiciará la 

mejora constante del proceso de aprendizaje, las actividades evaluativas aportarán 

información necesaria durante el desarrollo de la acción didáctica, para tomar las 

decisiones oportunas que mejor favorezcan la consecución de los objetivos 

propuestos en los programas de estudios. 

f) Debe estar orientada formativamente a aprender a aprender, a desaprender y a 

emprender, utilizando acertadamente los recursos cognitivos y afectivos que faciliten 

la autorregulación de sus aprendizajes. 



 

g) Las TIC constituyen actualmente uno de los pilares básicos del desarrollo de la 

sociedad, por lo que se convierte en una exigencia para que los profesionales formen 

competencias asociadas a ellas, a fin de garantizar el nivel de empleabilidad que 

demanda el mercado laboral actual. Desde esta posición, se pueden identificar dos 

momentos en lo relacionado con las TIC en la Universidad de Managua: 

 La cultura informática: a los efectos de comprender el contexto actual en la 

denominada sociedad del conocimiento, que requiere en dependencia del perfil de la 

profesión conocer cómo se genera, se almacena, se transforma, se transmite y se 

accede a la información en sus múltiples manifestaciones. 

 La utilización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) para 

aprender y para enseñar: este aspecto tiene un carácter más técnico, pues el 

aprendizaje de cualquier materia o competencia se puede facilitar mediante las TIC 

aplicando recursos y técnicas adecuadas, desarrollando sistemas de enseñanza que 

relacionen los distintos aspectos de la Informática para difundir y trasmitir la 

información, con un fuerte componente metodológico a fin de facilitar su utilización. 

A los efectos de su introducción en las condiciones de la Universidad de Managua y su 

estadio de desarrollo, se definen como líneas de trabajo: 

a) La utilización de la Plataforma Educativa Google Classroom en las asignaturas como 

un espacio de comunicación entre los docentes y los estudiantes. 

b) La utilización de software y aplicaciones en las asignaturas. 

c) Utilización de las plataformas interactivas, para facilitar la interacción docente- 

estudiante y estudiante-estudiante. 

d) La existencia de bibliotecas virtuales. 

e) El desarrollo de acciones de naturaleza académica mediadas por las TIC en 

convenios con otras universidades. 

En resumen, la inmersión de las TIC en el proceso de enseñanza aprendizaje promueve 

la construcción de una mente virtual, relativista, socio tecnológicamente distribuida y 

multi decodificadora de lenguajes y por consiguiente exige de estrategias de enseñanza 

que permitan construir nuevas maneras de aprender a aprender en la sociedad del siglo 

XXI, precisando trabajar en nuevos aprendizajes, donde se hace necesario configurar 



 

Entornos               Personales de Aprendizaje, que permite explicar, de una manera global, cómo 

aprendemos en la Nueva Sociedad-Red. 

7.1. Formación de profesionales 

Proceso y resultado en que se integra la docencia, investigación, extensión y gestión, de 

forma organizada, sistemática, coherente y continua, a través del cual se educa, instruye 

y desarrolla al ser humano de manera integral, en unidad dialéctica con el desarrollo 

social, lo que permite considerar a la educación en su función desarrolladora y formativa, 

concebida además como un sistema abierto que tiene la finalidad esbozada en la misión 

de la Universidad para el cumplimiento de la cual se requiere del intercambio con el 

entorno. 

Este proceso se concibe en dos direcciones, la formación profesional (para el grado) y 

la formación permanente, una vez egresado de la Universidad o en dependencia de la 

etapa de desarrollo en que se encuentre el estudiante en formación. 

La formación del profesional (para el grado), se concibe como la primera etapa de 

desarrollo del estudiante, caracterizada por la adopción de un programa curricular en 

determinado perfil, según la oferta académica de la Universidad de Managua. 

En este sentido, la Universidad de Managua sustenta la necesidad de una sólida 

formación humanística de sus estudiantes, para constituirse en profesionales éticos, 

comprometidos con su crecimiento personal y el de los demás, con las competencias 

para   enfrentar los dilemas prácticos del desarrollo, con capacidad para interactuar con 

otros, aprender de los otros y ser formadores de otros. Esto exige procesos 

educativos que brinden identidad a la persona, un trabajo colaborativo arduo, un rol del 

profesorado y de sus estudiantes, así como de una sólida cultura institucional. 

La formación permanente, por su parte, rebasa los límites de la formación profesional e 

incluye el resto de la vida o existencia de este y puede estar relacionada con la profesión 

para la cual se formó u otros aspectos de la cultura general que le permitan un 

enriquecimiento espiritual y crecimiento personal, en correspondencia con las demandas 

socioeconómicas, los avances del conocimiento y el mundo del trabajo. 

La formación permanente en la Universidad de Managua se expresa en: 

a) La formación de las personas en ejercicio de funciones laborales, con la finalidad de 

contribuir a la actualización o capacitación de estos, para mejorar sus competencias 



 

y/o desempeñar nuevas funciones laborales diferentes a la profesión para la cual 

recibieron una formación profesional inicial. 

b) El posgrado como continuación del grado y continuidad en el desarrollo del 

profesional en las áreas del conocimiento correspondientes a los perfiles de la oferta 

académica, expresada en Maestrías y Posgrados. 

Tanto la formación de grado como de posgrado en la Universidad de Managua se 

desarrollan mediante las modalidades presencial y semipresencial, en la cual se crea un 

espacio para el intercambio sistemático con carácter integral, enfatizando en el 

compromiso social y en la intencionalidad del proceso de enseñanza-aprendizaje 

elemento medular en la formación de los profesionales. 

En resumen, el énfasis en la formación de los profesionales debe ser en el desarrollo de 

capacidades socio afectivas (aprender a ser y a convivir como ciudadanos: dialógicas, 

cooperativas, colectivas, de respeto a sí mismo y a los demás), cognitivas (pensamiento 

superior: abstracción, análisis, síntesis, inferencia, transferencia, emisión de juicio de 

valor, necesarias para aprender a aprender y a desaprender) y laborales (científico- 

técnicas/tecnológicas/ procedimentales: aprender a hacer y a emprender). Todo en un 

contexto regido por el paradigma socio-constructivista. 

 

8. IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO EDUCATIVO 

La implementación del Modelo Educativo presupone que responda a las demandas 

actuales y futuras, promoviendo una formación integral y alineada con las políticas 

nacionales, la transformación gradual de determinadas concepciones en que se sustenta 

la actuación de la Universidad en función de sus fines, en correspondencia con su 

identidad institucional y su tradición histórica y cultural. Para lo cual es necesario que la 

comunidad universitaria y otros actores interesados hagan suyo los marcos referenciales 

y lineamientos generales expresados en él. 

A los efectos de lograr la operacionalización del Modelo Educativo se consideran 

necesarias las etapas siguientes: Sensibilización, Implantación - Evaluación y Mejora. 

8.1. Sensibilización 

Esta etapa presupone la implicación de docentes, directivos y estudiantes en la 

concepción general del modelo y su revisión por miembros del cuerpo de docentes. La 



 

realización de acciones de capacitación, tales como talleres de presentación con 

docentes y miembros de la comunidad, en los que se destaque el marco referencial y los 

lineamientos que se proponen, además de la realización de acciones de divulgación a 

través de diferentes medios de comunicación. 

8.2. Implantación 

Consiste en el desarrollo de acciones de capacitación dirigidas a las estrategias 

específicas para la implementación de la actualización de los currículos y los 

lineamientos incluidos en cada uno de los aspectos contemplados en el modelo; así 

como los sistemas de planeación, organización y control de la dirección, el trabajo y los 

servicios asociados a cada una de las funciones de la Universidad y los procesos que de 

ella se derivan. 

8.3. Evaluación, seguimiento y mejora 

La evaluación, el seguimiento y la mejora continua del Modelo Educativo constituyen un 

proceso estratégico orientado a garantizar su pertinencia, coherencia y contribución al 

desarrollo institucional y nacional. La consolidación del modelo, su factibilidad y su 

alineamiento con las prioridades del país representan aspectos fundamentales dentro de 

las revisiones efectuadas por la Dirección Institucional en el marco del Sistema 

Institucional de Gestión y Aseguramiento de la Calidad. Estas revisiones permiten valorar 

la correspondencia entre los marcos conceptuales del modelo, las políticas académicas, 

los sistemas de formación y los resultados obtenidos en docencia, investigación y 

extensión; y, a partir de dicho análisis, se definen los ajustes necesarios para fortalecer 

su vigencia y su impacto. 

Desde la visión de alineamiento con la Estrategia Nacional de Educación en todas sus 

modalidades Bendiciones y Victorias 2024-2026, la evaluación del Modelo Educativo se 

concibe como un proceso integral que analiza en qué medida la formación universitaria 

aporta al desarrollo de habilidades para la vida, a la inclusión, a la creatividad, a la 

identidad nacional, al compromiso ambiental, a la investigación y a la innovación, así 

como al mejoramiento continuo de la calidad educativa. Este enfoque asegura que la 

evaluación no se limite a verificar procedimientos, sino que valore el grado de 



 

contribución del modelo al Proyecto Institucional de la Universidad y a los objetivos 

nacionales de equidad, calidad, pertinencia y desarrollo humano. 

El seguimiento comprende la recopilación sistemática de información sobre la 

implementación del modelo en los programas académicos, el desempeño docente, los 

aprendizajes estudiantiles, la interacción con el entorno y la efectividad de los 

mecanismos de apoyo institucional. Esta información se contrasta con indicadores 

internos y con referentes nacionales para determinar avances, brechas y áreas de 

oportunidad. 

Finalmente, la mejora del Modelo Educativo se materializa mediante la actualización de 

sus componentes, la adecuación de estrategias metodológicas, el fortalecimiento de la 

formación docente, la revisión del currículo por objetivos y la integración de tecnologías 

para la enseñanza y la gestión del aprendizaje. Este proceso garantiza que el modelo 

permanezca dinámico, vigente y articulado con las demandas del contexto nicaragüense, 

asegurando su contribución al desarrollo social y al cumplimiento de la misión 

institucional. 
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